LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

RECTIFICA LA LEY Nº 7.128 DE NECESIDAD Y URGENCIA

QUEDANDO SU TEXTO DE LA SIGUIENTE FORMA:

LEY Nº 7.128.-

ARTICULO 1º.-
Dispónese  que la Unidad de Gestión Provincial (UGP) creada 

por Resolución Nº 767-MsyAS-00 y ratificado por Decreto Nº 2.165 a cargo de la aplicación en la Provincia de San Juan del Convenio con la Nación por el “PROGRAMA FEDERAL DE SALUD” (PROFE) para los beneficiarios de Pensiones no Contributivas, quede exceptuada por el término de duración del Convenio Nación-Provincia, del régimen de contrataciones establecido por la Ley de Contabilidad Nº 2.139, sus modificatorias y Decreto Acuerdo Nº 42-E-79.-

ARTICULO 2º.-
Elévese a la Cámara de Diputados, convóquese a la misma, comuníquese,    dése   al     Boletín Oficial para su publicación

y archívese .-

ARTICULO 3º.-
Esta  Ley es   de   necesidad y urgencia conforme lo ordenado

 


por el Artículo 157º de la Constitución Provincial.-

ARTICULO 4º.-
La presente Ley entrará en vigencia a partir  de su publicación.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil uno.-

